RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004731, Ent. N° 4177/13.)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, en las que remite antecedentes relacionados con la solicitud formulada por la Cooperativa de Viviendas COVI-ARAGON, para la construcción de 10 viviendas, 8 viviendas de 2 dormitorios y 2 viviendas de tres dormitorios, en un todo de acuerdo con el proyecto ejecutivo a aprobarse, en el padrón dos mil quinientos ocho, de la Localidad Catastral Montevideo;

 
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 17.11.2010 resolvió que, dictada la resolución por el Ordenador, cometer al Contador Delegado la intervención del  gasto equivalente a U.R. 18.886, por concepto del préstamo de referencia;

 2) que consta Proyecto de Resolución del Ministro de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente mediante la cual otorga a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua COVI-ARAGÓN, inscripta en el MVOTMA con el N° 0546, un préstamo complementario de UR 1.919 a amortizarse en 300 meses con una tasa de interés del 5% conjuntamente con el préstamo principal; 

 


        3) que se remite Documento de Afectación-Regularización Erogaciones Fondo Nacional de Vivienda Nº 131 de fecha 21.6.2013, Inciso 14, MVOTMA, Unidad Ejecutora 002, Dirección Nacional de Vivienda, Financiamiento 15 “Fondo Nacional de Vivienda”, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381, por un total nominal de $ 743.221.- Documento confirmado; 

CONSIDERANDO: que el otorgamiento del referido complemento de préstamo se ampara, al igual que el préstamo original, en lo establecido por los Artículos 117 y siguientes de la Ley Nº 18.407 de 24/10/08, el Artículo 27 de la Ley N° 17.243 de 29/06/00; el Artículo 61 Literal B) del Decreto N° 76/998 de 24/03/98 (Texto Ordenado de Ley de Vivienda); y a lo establecido por los Reglamentos de préstamos y subsidios a la cuota aplicado a programas de construcción de vivienda nueva, de producción cooperativa, con recursos administrados por el M.V.O.T.M.A.;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;                

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante dicha Secretaría de Estado la intervención del gasto de 1.919 Unidades Reajustables (UR), en las mismas condiciones dispuestas por este Tribunal para el préstamo original;

2) Cométese a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de 16.06.2010);
3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase.
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